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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº  2013-17-1-0003139, Ent. N° 2785/13.)

VISTO: la consulta remitida por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), referida a la renovación de determinados contratos de arrendamiento con plazo vencido;

RESULTANDO: 1) que según se señala, la Contadora Auditora del Tribunal de  Cuentas ante el MGAP, solicitó a la Dirección General de Servicios Agrícolas que presente la renovación de determinados contratos de arrendamiento cuyo plazo se encuentra vencido;

2) que el Departamento la División Servicios Jurídicos del MGAP, informa que los arrendamientos a los que refiere la Contadora Auditora son: a) el contrato de arrendamiento del padrón Nº 2066/002 de Bella Unión (Sede de los servicios departamentales de Artigas), cuyo plazo se encuentra vencido desde el 7/5/12, habiéndose  recibido nota de su propietaria manifestando su voluntad de no renovar el mismo, en cuanto dispondrá su venta; b)  el contrato de arrendamiento del padrón Nº 17 de Young (Sede de los servicios departamentales) el cual se encuentra en trámite de renovación, habiendo vencido su prórroga el 11/8/11 y c) el contrato de arrendamiento del padrón Nº 62 de Salto (con destino al Plan Citrícola) el cual fue celebrado en el  año 1989, encontrándose su plazo vencido desde el 31/12/1991, no habiendo recibido hasta el momento solicitud de renovación por parte del propietario;

3) que al respecto, la División Servicios Jurídicos informa:
3.a) que en lo que refiere a la renovación de contratos de los arrendamientos en general en los que el MGAP es la parte arrendataria, el criterio seguido hasta el momento ha sido el de la renovación de los mismos en aquellos casos en que exista un interés o necesidad de este Ministerio y en aquellos casos que el propietario así lo solicitase;
3.b) que debe tenerse en cuenta que desde el punto de vista jurídico, mientras el arrendatario continúe en uso y goce de la cosa arrendada, aun con plazo vencido, la relación arrendaticia se mantiene intacta, en cuanto a los derechos y obligaciones de las partes, es decir, el arrendatario sigue ocupando el inmueble en tal calidad, abonando al arrendador el precio mensual con los reajustes legales correspondientes, y éste mantiene sus obligaciones frente al inquilino, con la salvedad que podría iniciar desalojo, el cual siempre se decretará judicialmente con plazo de un año. En definitiva se da una continuidad del arrendamiento concluido el cual continúa bajo las misma condiciones (Artículo 1790 del Código Civil);
3.c) que la práctica indica que en las renovaciones de contrato, los propietarios solicitan mayor precio (en ocasiones cercanos al 100% del aumento) lo cual se acrecienta en esta época donde la tendencia en el precio de los alquileres es notoriamente al alza. Por otra parte, según lo han manifestado los diversos Directores o Encargados Departamentales, debido al auge de la instalación de empresas forestales, mineras y agrarias en general en el interior de nuestro país, escasean aún más las viviendas en buenas condiciones para alquilar, lo que eleva los precios en mayor medida y disminuye la oferta en el mercado;
3.d) que de acuerdo a los criterios normativos vigentes, exigidos por la Contaduría General de la Nación, si la renovación del alquiler proyectado, es por un precio mayor al estipulado en el contrato inicial mas lo reajustes legales, dicho inmueble deberá ser previamente tasado por  la Dirección Nacional de Catastro, debiendo resultar el precio solicitado por el propietario menor o igual a la tasación. Esto trae aparejada la consecuencia, no sólo de solicitar la tasación a Catastro, que de por si enlentece los procesos, sino que además se ha suscitado que la tasación resulta menor a lo que el propietario aspira, lo cual por tal motivo en algunos casos desisten de su voluntad  de renovar los contratos; y
3.e) que en definitiva, se concluye que si no es de especial interés para la Administración, si ambas partes están satisfechas con el precio y las condiciones existentes y por ello el propietario no solicita nuevo contrato ni aumentar el precio, el criterio hasta el momento ha sido a no instar la renovación de los contratos de arrendamiento, evitando así motivar o habilitar a los propietarios a que soliciten aumento en los precios de los alquileres, generando así un perjuicio económico innecesario para la Administración, comprometiéndose un mayor gasto presupuestal;
4) que teniendo en cuenta lo expuesto, el MGAP remite las presentes actuaciones por intermedio de las cuales se consulta a este Tribunal respecto a si preceptivamente se debe proceder a renovar los contratos de arrendamiento vencidos o en su caso contratar con otros propietarios de no acceder a la renovación, a pesar de que ello resulte más gravoso para el Estado al tener que abonar arrendamientos superiores a los que se pagan por los contratos vencidos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1790 del Código Civil, establece: “Si vencido el término convencional del arrendamiento, el arrendatario permanece en el uso o goce de la cosa arrendada, no se entenderá que hay tácita reconducción, sino la continuación del arrendamiento concluido y bajo las mismas condiciones, hasta que el arrendador pida la devolución de la  cosa; y podrá éste pedirla en cualquier tiempo, sea cual fuere el que el arrendatario hubiere continuado en el uso de la cosa. Pero las fianzas como las prendas o hipotecas constituidas por terceros, no se extenderán a las obligaciones que resulten de la continuación del arriendo fenecido”;

2) que en virtud de lo dispuesto por la norma que viene de transcribirse, no resulta ilegítima la conducta del arrendatario que, al vencer el plazo contractual del contrato arrendamiento, mientras el arrendador no  le solicita la devolución de  la cosa arrendada, permanece en el uso o goce de la misma;

3) que ello determina que en la especie, no sea obligatorio para el MGAP –arrendataria-, promover la renovación de los contratos de arrendamientos  en los que encontrándose el plazo vencido, ha continuado con el uso o goce del inmueble arrendado y el arrendador no ha solicitado su devolución;

4) que en definitiva,  mientras el arrendador no solicita la devolución del bien arrendado, el instar o no a la  renovación del los contratos constituye una potestad  que ostenta el MGAP, en la cual, al momento de ejercerla, debe valorar tanto las eventuales desventajas económicas de la renovación o de la celebración de un nuevo contrato con otro sujeto, como el estado de sujeción en el que se encuentra expuesto en la relación arrendaticia con plazo vencido, ante una posible solicitud de devolución del  bien arrendado por parte del arrendador;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta formulada por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, en los términos expresados en los Considerando de la presente Resolución; y
2) Comunicar al Organismo y a la Contadora Auditora en el MGAP.
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